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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

2779 Resolución de 8 de mayo de 2024 de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y 
publicación del acuerdo de modificación de las tablas salariales 
para el año 2024 del sector Construcción y Obras Públicas. 

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de 
medios electrónicos de este Centro Directivo, del acuerdo de modificación de 
tablas salariales con número de expediente 30/01/0109/2024; denominado 
Construcción y Obras Públicas; código de convenio nº 30000345011981; ámbito 
Sector; suscrito con fecha 10/04/2024 por la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 8 de mayo de 2024.—El Director General de Trabajo, Juan Marín Pérez.
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Acuerdo de la Comisión Paritaria del convenio colectivo para las 
industrias del sector de Construcción y Obras Públicas de la Región de 
Murcia, de modificación de las tablas salariales, celebrada el día 10 de 

abril de 2024

En Murcia, siendo las 10:00 horas del día 10 de abril de 2024, se reúnen 
en los locales de la Federación Regional de Empresarios de Construcción de la 
Región de Murcia, sita en calle Acisclo Díaz n.º 5C de Murcia, los miembros de 
la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo para las industrias del Sector de 
Construcción y Obras Públicas de la Región de Murcia, integrada por las personas: 

• Por UGT-FICA: D. Pedro Raimundo García Díaz y D. Ramón Henarejos.

• Por CC.OO. Hábitat: D. Fernando José Martínez Hortal, D. Antonio 
González Lidón y como asesora Dña. María Fernández de Maya.

• Por la Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia 
(FRECOM): D. José Hernández Martínez, D. Antonio García Domene, D. Eduardo 
Martín Pignatelli, D. Juan Francisco García Mula y como asesora Dña. María Luisa 
Lucas Azorín. 

Se inicia la reunión, reconociéndose todas las partes plena capacidad y 
legitimación suficiente. 

Tras haberse detectado errores tipográficos en los niveles VII, IX. X, XI y 
XII de las tablas salariales del Convenio Colectivo del Sector de Construcción 
para el año 2024, (recogida en acuerdo de la comisión paritaria de dicho 
convenio, de fecha 14 de diciembre de 2023, y publicada en BORM n.º 14, 
de fecha 18 de enero de 2024) y tras deliberar las partes, acuerdan por 
unanimidad los siguientes puntos: 

Primero.- Acordar la modificación de las tablas salariales tras advertir 
errores en las tablas publicadas en BORM n.º 14, de fecha 18 de enero de 2024 
del Convenio Colectivo para las Industrias del sector de Construcción y Obras 
Públicas de la Región de Murcia.

Segundo.- Aprobar la designación de un miembro por cada una de las 
entidades que componen Comisión Paritaria del Convenio Colectivo para las 
industrias del Sector de Construcción y Obras Públicas de la Región de Murcia, 
que firmarán en nombre y representación de todos los componentes de dicha 
Comisión Paritaria, siendo los designados:

• Por UGT-FICA: D. Pedro Raimundo García Díaz

• Por CC.OO. Hábitat: Dña. María Fernández de Maya 

• Por la Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia 
(FRECOM): Dña. María Luisa Lucas Azorín

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 10.30 
del día anteriormente indicado.

FRECOM, María Luisa Lucas Azorín.—CCOO Hábitat, María Fernández de 
Maya.—UGT-FICA, Pedro Raimundo García Díaz.
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Beneficios Pagas Extras
Asistenciales y de Vacaciones

Categoria y Nivel Salario Base P. Asistencia y Suplidos sin Antiguedad
MES  AÑO  

NIVEL II Euros Euros Euros  Euros 
Personal Titulado Superior 2.586,26  51,23  3.355,83   452,05 € 
NIVEL III
a) Personal Titulado Medio 2.192,28  51,23  2.843,16   383,14 € 
b) Jefe Aministrativo 1ª 1.976,41  51,23  2.562,37   345,38 € 
NIVEL IV
Jefe de Personal 1.913,91  42,69  2.477,69   334,34 € 
Ayudante de Obra 1.913,91  42,69  2.477,69   334,34 € 
Encargado General Fábrica 1.913,91  42,69  2.477,69   334,34 € 
Encargado General 1.913,91  42,69  2.477,69   334,34 € 
NIVEL V
Jefe Administración 2ª 1.800,00  39,29  2.328,08   314,36 € 
Delineante Superior 1.800,00  39,29  2.328,08   314,36 € 
Encargado General  de Obra 1.800,00  39,29  2.328,08   314,36 € 
Jefe de Sección 1.800,00  39,29  2.328,08   314,36 € 
Jefe Org.Cientifica del Trabajo 2ª 1.800,00  39,29  2.328,08   314,36 € 
Jefe de Compras 1.800,00  39,29  2.328,08   314,36 € 
NIVEL VI
a) Delineante de 1ª 1.747,05  37,53  2.258,55   305,07 € 
Técnico Organización de 1ª 1.747,05  37,53  2.258,55   305,07 € 
Jefe Encargado Taller 1.747,05  37,53  2.258,55   305,07 € 
Encargado Secc.Laboratorio 1.747,05  37,53  2.258,55   305,07 € 
Practico Topógrafo de 1ª 1.747,05  37,53  2.258,55   305,07 € 

 CONTRIBUCIÓN ANUAL 
PENSIONES 1% 

TABLA SALARIAL Y PAGAS EXTRAS, VERANO Y NAVIDAD; VACACIONES, DEL CONVENIO 
COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS DE LA 
REGION DE MURCIA DURANTE EL PERIODO DE 1 ENERO A 31 DE DICIEMBRE DE 2024

NPE: A-010624-2779
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b) Oficial Administrativo de 1ª 1.678,21  36,70  2.168,62   293,30 € 
Programador Ordenadores 1.678,21  36,70  2.168,62   293,03 € 
NIVEL VII
Delineante de 2ª 1.649,69  36,70  2.131,58   288,04 € 
Técnico de 2ª 1.649,69  36,70  2.131,58   288,04 € 
Técnico Organización de 2ª 1.649,69  36,70  2.131,58   288,04 € 
Practico Topógrafo de 2ª 1.649,69  36,70  2.131,58   288,04 € 
Analista de 1ª 1.649,69  36,70  2.131,58   288,04 € 
Viajante 1.649,69  36,70  2.131,58   288,04 € 
Capataz 1.649,69  36,70  2.131,58   288,04 € 
Especialista de Obras 1.649,69  36,70  2.131,58   288,04 € 

Beneficios Pagas Extras
Asistenciales sin 

Categoria y Nivel P. Asistencia y Suplidos Antiguedad
MES  AÑO  

NIVEL VIII Euros Euros  Euros 
a)Oficial Admvo. 2ª 1.614,29  35,86  2.085,14   281,82 € 
Operador Ordenadores 1.614,29  35,86  2.085,14   281,82 € 

DIA
b) Oficial 1ª de Oficio 37,84  17,97  4,12  1.665,61   255,35 € 
Insp.Control,Señal,Serv. 37,84  17,97  4,12  1.665,61   255,35 € 
Analista de 2ª 37,84  17,97  4,12  1.665,61   255,35 € 
NIVEL IX MES
a)Auxiliar Admistrativo 1.507,54  34,12  1.945,54   263,13 € 

DIA
b)Auxiliar Administrativo Obra 1.127,61  17,97  4,12  1.637,01   253,41 € 
c) Ayudante Topógrafo 36,87  17,97  4,12  1.628,08   250,26 € 
Auxiliar de Organización 36,87  17,97  4,12  1.628,08   250,26 € 
Vendedores 36,87  17,97  4,12  1.628,08   250,26 € 
Conserjes 36,87  17,97  4,12  1.628,08   250,26 € 
Oficial 2ª de Oficio 36,87  17,97  4,12  1.628,08   250,26 € 
NIVEL X

 CONTRIBUCIÓN ANUAL 
PENSIONES 1% 

Beneficios Pagas Extras
Asistenciales y de Vacaciones
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Auxiliar de Laboratorio 35,58  17,97  4,12  1.578,65   243,51 € 
Vigilante 35,58  17,97  4,12  1.578,65   243,51 € 
Almacenero 35,58  17,97  4,12  1.578,65   243,51 € 
Listero 35,58  17,97  4,12  1.578,65   243,51 € 
Enfermero 35,58  17,97  4,12  1.578,65   243,51 € 
Cobrador 35,58  17,97  4,12  1.578,65   243,51 € 
Guarda Jurado 35,58  17,97  4,12  1.578,65   243,51 € 
Ayudante de Oficio 35,58  17,97  4,12  1.578,65   243,51 € 
NIVEL XI
Especialista de 2ª 35,10  17,97  4,12  1.558,63   240,95 € 
Peón Especializado 35,10  17,97  4,12  1.558,63   240,95 € 
NIVEL XII
Peón Ordinario 34,41  17,97  4,12  1.531,12   237,34 € 
Personal de Limpieza 34,41  17,97  4,12  1.531,12   237,34 € 
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ANEXO III
LA RETRIBUCION DE LOS TRABAJADORES EN FORMACION DURANTE  EL PERIODO

 DE 1 DE ENERO A 31 DEDICIEMBRE 2024 SERA LA SIGUIENTE:

Beneficios Pagas Extras y
Asistenciales de Vacaciones

Salario Base rima Asistenc y Suplidos sin antigüedad

Colectivos del Art. 25,4 c y e) CONVENIO GRAL. Euros Euros Euros Euros

1er año   60% 22,14 10,78 4,12 976,85 151,10 €
2º año   70% 25,80 12,58 4,12 1.139,64 176,23 €
3º año   85% 31,34 15,27 4,12 1.383,86 214,00 €
Colectivos del Art. 25,4 d) CONVENIO GRAL.
1er año 95% 35,01 17,08 4,12 1.546,67 239,17 €
2º año   100% 36,88 17,96 4,12 1.628,08 251,76 €

NIVELES NIVELES Euros
Euros Euros NIVEL II 39.080,03

NIVEL II 25,75 27,98 NIVEL III.a) 33.207,91
NIVEL III.a) 21,87 23,77 NIVEL III.b) 29.991,10
NIVEL III.b) 19,75 21,46 NIVEL IV 28.955,73
NIVEL IV 19,09 20,72 NIVEL V 27.216,46
NIVEL V 17,92 19,49 NIVEL VI.a) 26.406,08
NIVEL VI.a) 17,38 18,90 NIVEL VI.b) 25.370,01
NIVEL VI.b) 16,70 18,16 NIVEL VII 24.945,00
NIVEL VII 16,44 17,86 NIVEL VIII.a) 24.407,04
NIVEL VIII.a) 16,08 17,46 NIVEL VIII.b) 22.775,76
NIVEL VIII.b) 14,80 16,09 NIVEL IX.a) 22.795,05
NIVEL IX.a) 14,80 16,09 NIVEL IX.b) 22.419,14
NIVEL IX.b) 14,57 15,84 NIVEL IX.c) 22.374,60
NIVEL IX.c) 14,55 15,81 NIVEL X 21.789,79
NIVEL X 14,16 15,39 NIVEL XI 21.570,63
NIVEL XI 14,02 15,24 NIVEL XII 21.259,65
NIVEL XII 13,56 14,74

DIAS 
LABORABLES SABADOS Y FESTIVOS

PARA EL AÑO 2024

CONTRIBUCIÓN ANUAL 1% 
SOBRE TABLAS 2021 +0,25% 
SOBRE TABLAS 2023 SIN 
PLUSES EXTRASALARIALES

ANEXO IV ANEXO V
TABLA DE HORAS EXTRAS TABLA DE REMUNERACION  

PARA EL AÑO 2024 BRUTA ANUAL POR CATEGORIAS 

Dieta Completa 56,59
Media Dieta 11,09
Locomoción 0,32
Desgaste Herramientas 0,39
Plus Artillero 0,90
Plus Conservación 4,47
Subvención al cesto 2,25
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	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
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	Universidad de Murcia
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	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	4269/2024	Anuncio de la Dirección General de Juventud, por el que se somete a información pública y audiencia a las personas interesadas, el Proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de los Premios Juventud Región de
	IV. Administración Local
	Murcia
	4421/2024	Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno, de fecha 24 de mayo de 2024, por el se convocan subvenciones para el fomento de la participación juvenil en el municipio de Murcia 2024/2025.
	4504/2024	Actualización de las tarifas de precios públicos por la prestación del servicio de actividades, incluidas en la Campaña de Verano del Servicio Municipal de Juventud, Campamentos y Plan de Intercambios y Cursos de Formación 2024.
	Totana
	4418/2024	Aprobación definitiva del expediente n.º 1-A/2024 modificación presupuestaria en el presupuesto 2024 en vigor, de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito financiado con Remanente de Tesorería para Gastos Generales.
	4419/2024	Aprobación definitiva del expediente n.º 2-A/2024. Modificación presupuestaria en el Presupuesto 2024 en vigor, de crédito extraordinario y suplemento de crédito financiado con remanente de Tesorería para gastos generales.
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